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SENTENCIA E~ VíA SUMARIA

Ciudad de México, a treinta y ~no de agosto de dos mil veintitrés.­

Encontrándose debidamente irlegrado el expediente del juicio de

nulidad en que se actúa, con/undamento en el artículo 27 párrafo

segundo de la Ley Orgánica q~Tribunal de Justicia Administrativa de
, it

la Ciudad de México y 150 d~ la Ley de Justicia Administrativa de 1<;1
1. -, , , ,

Ciudad de México, la LICENClADA MARIA LUISA GOMEZ MARTIN,
t t~1

Magistrada Instructora. de la Ponencia Seis de la Segunda Sala

Ordinaria del Tribunal de 1.·.,sticiaAdministrativa de la Ciudad de

México, DECLARAVISTO TRA RESOLVER EN DEFINmVA el

presente asunto actuando '....(como Secretaria de Acuerdos la

LICENCIADA ERICA SEREt ORTIZ, procediéndose a dictar
',i
;t;

sentencie y. lI , '~
,~
.~

RESllLTANDO
r
,
'i;;/

1. Por escrito ingresado ante 1&Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional el trece de julio dedos mil veintitrés,

por derecho propio, acudió ante este Tribunal a

interponer juicio de nulidad en contra de la autoridad citada al rubro,

señalando como acto impugnado el siguiente:
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"ACTOS IMPUGNADOS"

"La resolución contenida en la boleta con número de folio
respecto del Vehículo con número de

placas: por la que se requiere del suscrito el pago
del importe de

2. Mediante acuerdo de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la demanda interpuesta .por la parte actora,

emplazándose a la autoridad deroo,ndada para que produjera su

contestocién. carga procesal que fue/cumplimentada en tiempo y forma

a través del oficio ingresado en la l!nidad Receptora de este Tribunal
;

el día veintiocho de agosto de dos.mil veintitrés; planteando causales

de improcedencia y exhibiendo pruebas.

3. El treinta de agosto de dos mil v~intitr,s, se cerró instrucción en el

presente asunto y con fundamento en el artículo 150 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudactde M~Xico, esta Juzgadora acordó
¡

" k
que se pronunciara sentencia en el t.ermi~o que menciona el numeral en

, .
cita, lo que se hace en la siguiente forma, ~;

F j

l. Este Tribunal es competente para,:,conocerdel presente asunto, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 25 fracción

r. 27, 31 fracción I y 32 fracción VIII'~e la Ley Orgánica del Tribunal
t:

de Justicia Administrativa de la Ciudadd~México.

II. Previo al estudio del fondo del asunto(~esta Instrucción analiza y

resuelve las causales de improcedencia planteadas por la autoridad

demandada en su oficio de contestación, por ser una cuestión de orden

público y de estudio preferente.
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planteadas por la demandada esta Ponente realiza su análisis conjunto,
,,...

.'t~?'
toda vez que sustancialmente argum~tt;l que el juicio que en este acto

;7":

se resuelve es improcedente con fqidamento en lo establecido por los
::}

artículos 92 fracciones VI y VII~; 93 fracción II en relación al 39,
~'f.~,i.;

todos de la Ley de Justicia Adm~istrativa de la Ciudad de México, al
,~~, .

afirmar que las documentales lXhibidas por su contraparte no son
;~}:

idóneas para acreditar la propi!~ad del vehículo que fue sancionado a
"f <

través de los actos administrai'vQs impugnados, por lo que solicita se
{f;

decrete el sobreseimiento d~: presente asunto al no acreditar su

interés legítimo ni asumir la ca~:a de la prueba que le corresponde.
'it <
i~"
f{'

Causales de improcedenciaqf resultan infundadas para decretar e)

sobreseimiento del juicio qu~ '~n este acto se resuelve, toda vez que

contrario a lo que arguye el JSitretario de Seguridad Ciudadana de la
.-:-::" ~/

Ciudad de México, la parte.pc1fa sí acredita su interés legítimo para

~Ia procedencia de este juiqlo, ~'" virtud de que de conformidad con 1<;>

dispuesto en el artículo 39 de I - ,.~eyde Justicia Administrativa de la
l

Ciudad de México, todo aquel qu ,demande la nulidad de cierto acto o
" ~resolución ante este Organo Juris~ kcional, deberá acreditar el interés

legítimo que le asiste.

Ciertamente el aludido precepto ~egal no previene qué deberá. ~ .. ~
entenderse por interés legítimo, sin ~bargo, tanto la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, como la sald~ruperior de este Tribunal han
~L

sustentado diversas jurisprudencias ten~ientes a esclarecer en qué se

hace consistir tal figura jurídica. Siendo~~;(lplicableal caso la tesis de
"o°. •

jurisprudencia 2Q./J. 142/2002, sustentada por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el tomo XVI del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a

diciembre de dos mil dos, visible a página 242, que señala:

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"INTERÉS LEGÍTIMO" :NOCIÓN DE, PARA .LA
PROCEDENCIA DEL JUrCIO ANTE EL TRIBUNAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y
72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, para la procedencia
del juicio administrativo bostc con que el acto de
autoridad impugnad9'ofecte la esfera jurídica del actor,
para que le csistcun int~rés legítimo para demandar la
nulidad de ese acto; resultando intrascendente, para este
propósito, que seo, o no; titular del respectivo derecho
subjetivo, pues el ihterésíque debe justificar el accionante
no es el relativo a/acre~itar su pretensión, sino el que le
asiste para inicia":!.la alción. En efecto, tales preceptos
aluden a la proéederjé:ia o improcedencia del juicio
administrativo, a ~()s p~esupuestos de admisibilidad de la
acción ante el Tribunaf de lo Contencioso Administrativo;
así, lo que se plantea ~ dichos preceptos es una cuestión
de legitimación pa~aeforcer la acción, mas no es deber del
actor de ccreditur eª, derecho que alegue que le asiste,
pues esto último ~ LÍnacuestión que atañe al fondo del
asunto. De esta f~rn1a resulta procedente el juicio que

t" f,'

intenten los parf!cul.ares no sólo contra actos de la
autoridad admini~rqtiva que afecten sus derechos
subjetivos (interé~ijdrídico), sino también y de manera
más amplia, frefi1.e '. a violaciones que no lesione"-;
propiamente intere~s jurídicos, ya que basta una lesión
objetiva a la esfer~\Íurídica de la persona física o moral
derivada de su pec"¡or situación que tienen en el orden
jurídico, de donde ¡ sigue que los preceptos de la ley
analizada, al requerft ~un interés legítimo como
presupuesto de admis¡,ilidad de la acción correspondiente,
también comprende Pír mayoría de razón al referido
interés jurídico, al restlta aquél de mayores alcances que
éste." lJi
"Contradicción de te~ 69/2002-55. Entre las
sustentadas por los Tribu~e. s Colegiados Segundo, Cuarto
y Décimo Tercero, todos ~ Materia Administrativa del
Primer Circuito. 15 de novierf!bre de 2002. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: SergiÓ\Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Sergio Salvador Aguir"~ Anguiano; en su ausencia
hizo suyo el asunto Juan Diaz Romero. Secretario:
Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot:"

"Tesis de jurisprudencia 142/2002. Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
veintidós de noviembre de dos mil dos."
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Administrativa También aplica al caso, la tesis de jurtspruc S.S./J.2, sustentada

de la
Ciudad de México por esta Sala Superior de este Tribunal en sesión plenaria del

dieciséis de octubre de mil novecientos 9 y siete, publicada en la

"INTÉRES FORMA DE ACREDITARLO.
Cuando un acto autoridad afecta directa o
indirectamente los de hosde una persona física o moral"
causándole agravio, y ley/la faculta para impugnarlo, se
configura el interés I ti"po, que podrá acreditarse ante
este Tribunal con .........,""...t.ér documento legal o cualquier
elemento idóneo que o~pruebe fehacientemente que se
trata de la agravi ;~

de ,fHciembredel mismo año,Gaceta Oficial del Distrito Federal el o

que dice textualmente:

:'flCIÁ;
I1;., ,',A,
::A{ó]

.ul.

"

;:,):~
.., ..,,;

\~rte actora: María Teresa Carriles
de 1996.- Unanimidad de cinco
Lic. Jaime Araiza Velázquez.­

Secretaria: Lic. KO:SQltsalzalobre Pichardo."

Villaseñor.- 5 de

votos.-

- Parte actora: Villa Romana,S.A. de
1996.- Unanimidad de cinco votos.­

ctoria Eugenia Quiroz de Carrillo.­
I Rámila Aquino."

'~.'

Ponente: Mag. Li
Secretario: Lic.

- Parte actora: Fernando Montes de
'" ....more de 1996.- Unanimidad de cinco

Lic. Horacio Castellanos Coutiño.­
González Sánchez."

"R.A. 1014/96-983 - Parte actora: Proyecto de Sur"
iembre de 1996.- Unanimidad de
Mag. Lic. Horacio Castellanos

Coutiño.- Secretario: Li RamónGonzález Sánchez."

actora: Memije Publicidad"
- Unanimidad de cinco votos.-

1oruo'scuscs Cadena.- Secretario Lic.Ponente: Mag. Lic.
José Morales Campos."

De las citas recientemente elaboradas puede concluirse que el interés

legítimo en el juicio contencioso administrativo que se dirime ante este

- -- - - -------
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Tribunal, se hace consistir en el modo de acreditar fehacientemente,

mediante la exhibición de cualquier documento legal o elemento idóneo

la transgresión a la esfera de derechos (vistos desde un punto de vista

amplie). con motivo de la aplicación die algún ordenamiento jurídico.

En el caso concreto, del análisJ$'de las .documentales que la parte
<'1.

actora exhibió en el presente asjnto, se advierte que obra agregada a
~:~,

foja siete de autos el original dfl resguat"'doen el que se hizo constar

por la empresa propietaria del vehícul~ infraccionado, que éste se
;~_:f,

encuentre bajo el resguardo d~1 hoy actor para la realización de su
~~ :>

labor, por lo que resulta inconctitsoque picha documental sí acredita la
'"'J ;~

>" ~ ;..

afectación a la esfera patrima~ial del) accionante, por lo que no es
~""f~- '-Y

procedente decretar el sobresei't.hientoit]deljuicio.

r
En virtud de que esta Juzgadora lno advierte más causales de

, E:. '-, v
improcedencia que deban ser estu¡;;fiadct"Sy resueltas en el juicio que en

este acto se resuelve, procede entJ?<lrJI fondo del asunto.

---:'ff_ \~,
nI. La controversia en el presen~~ 'asunto consiste en determinar

t:~\¡, ",_

sobre la legalidad o ilegalidad deli~,:acto administrativo impugnado

precisado en el contenido del Resultan~~Primero de esta sentencia.
:'fl:
';,"',}

"

IV. Previo análisis de los argumentos e:' uestos por las partes en el
:,.:.,(
-iJ.:::/

escrito inicial de demanda y en el ofici6~pe contestación, así como

previa valoración de las constancias que int~gran el expediente en que

se actúa, en términos de lo dispuesto en la fl"'ac~ión1del artículo 98 de

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de ,México, esta Ponente

estima que en el presente caso le asiste la razón al accionante, por las

consideraciones que a continuación se exponen.

por cuestión de orden prelativo, esta Juzgadora entra al análisis del

primer concepto de nulidad planteado por la parte actora, en el que
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sustancialmente aduce que la boleta de sanción impugnada no se
Tribunal de Justicia

Administrativa '
de la encuentra debidamente fundada y motivad,,,, toda vez que afirma que no

Ciudad de México
se señalaron de forma clara las circU:hstancias, especiales, razones

particulares o causas inmediatas que;¡_setomaron en cuenta para su
,,'1(

emisión.

4
La autoridad demandada arguye qué la boleta de sanción se encuentra

.}t "

debidamente fundada y motiva~i, ya que según su dicho, para su
;i"

emisión se cumplieron con los re~isitos formoles del procedimiento de
,~:

acuerdo a la naturaleza de la1ijnfracció~ cometida, además de que
Yj- -. .

considerar que se expresaro~tcon pr.~cisión las circunstancias de,
;

tiempo, forma y lugar.

A consideración de esta Ponenj~, el/concepto de nulidad planteado por
)t j'

el demandante resulta fundadq, +édc vez que del análisis de la boleta

de sanción impugnada, visibles}en copia certificada a foja treinta y
+'

cuatro de autos del juicio en q~ se actúa, se observa que tal y como 19
1];

señala el actor, no cumple con I§s requisitos de validez que todo acto de

autoridad debe revestir, toda ~~z que el artículo 60 del Reglamento de
s..

Tránsito de la Ciudad de Méxié:~:,a la letra dice:

"ARTÍCULO 60. 'las sanciones en materia de tránsito,
señaladas en est~e Reglamento y demás disposiciones
jurídicas, serán impuestas por el agente que tenga
conocimiento de su::comisióny se harán constar a través de
boletas seriadas qutorizadas por la Secretaría y por
Seguridad Ciudadaila o recibos emitidos por el equipo
electrónico, que par,asu validez contendrán:"

"a) Artículos de ldi Ley o del presente Reglamento qu~
prevén la infracción cometidc y artículos que establecen la
sanción impuesta;"

"b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la
conducta infractora;"

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"e) Placas de matrícula del vehículo o, en su caso, número
del permiso de circulación del vehí1q;,."

,Ji ,

"d) Cuandoesté presente el cond,ctor:~nombre y domicilio,
número y tipo de licencia o permi$o de ~onducir; y"

;¡P" -:i

""~'~
"e) Nombre, número de placq, adsc~ipción y firma del
agente que tenga conocimieni1 de Id infracción, la cual
debe ser en forma autógrafa~ electrónica, en cuyo caso
se estará a lo previsto en la L~y de la materia."

"Seguridad CiudadanacoadyuJ,arácO~'laSecretaría para la
aplicación de sanciones por el incumplimiento a la Ley y a
este Reglamento cuando exis~p flagr,bncia."

"Cuando se trate de infraccipnes detectadas a través de
sistemas tecnológicos, adicioijalmertte a lo indicado en los
incisos a) al e) del pres~nte ¿: artículo, las boletas

; .•~ e i

señalarán:"

"l. Tecnología utilizada parct cqptar la comisión de la
3 ~.

infracción y el lugar en qu~ se encontraba el equipo
tecnológico al momento de ser detectada la infracción
cometida; y" .,

~
''__. ,

"n. Formato expedido po~! el propio instrumento
tecnológico que captó la infrac*~' n o copia de la imageny/o
sonidos y su trascripción en s' ¡,caso, con la confirmación
de que los elementos correspo ,'. en en forma auténtica y
sin alteración de ningún tip~: a lo captado por el
instrumento tecnológico utiliza~~!'

" l¡
!ti

~
"La información obtenida coñ equipos y sistemas
tecnológicos, con base en la ,~ual se determine la
imposición de la sanción, hará prueba plena en términos de
lo que dispone el artículo 34 de la L~y que Regulael Uso de
Tecnología para la Seguridad PÚblicd"delDistrito FederaL",

(Énfasis añadido).

Del análisis comparativo entre el contenido ide la bdft}ta de sanción y lo

dispuesto en el numeral citado recientemente, se desprende que la

misma no se encuentra debidamente fundada y motivada, en virtud de

9ue aun cuando establece el fundamento jurídico aplicable, no sucede

así con los motivos claramente circunstanciados que se adecuen al

§E{::··~J\I1)}
'F()l'{';.ú~
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_Ir~

ordenamiento reglamentario en cita, ya J~si bien en la boleta de
~t

sanción impugnada se señalan diversas¡taract~rísticas como son la, .
identificación del vehículo, el nombre d~ agente de tránsito, fecha de

,~$ ,,',--k _ec,~_

infracción, diversos artículos del Regldfnento de Tránsito de la Ciudad

de México, así como el importe de IJ!multc.rellc no significa que se
';"'.

,f

encuentre debidamente fundada y motivada.

La anterior determinación obedecer~al hecho de que se sanciona al
,f~-

accionante por la infracción consisf~nte.Yen: "SE PROHIBE A LOS
""):'{,
,$'

CONDUCTORES DE TODO TIPO DE§¡VEHÍCULOS:EN LAS VÍAS CON
.{S~~_: __ ,

CARRILES EXCLUSIVOS DE TRANSPORTE PUBLICO: CIRCULAR
'.-:.;c

,~~'7 ~:~~>
SOBRE LOS CARRILES EXCLUstVOS PARA EL TRANSPORTE~~ .

, :-tt~r ~~~ .
PUBLICO EN EL SENTIDO DE LA.~iVfAO EN CONTRAFLUJo. LOS

VEHÍCULOS QUE CUENTEN CON '.'AUTORIZACIÓN RESPECTIVA

PARA UTILIZAR ESTOS CARRILE. DEBERÁN CONDUCIR CON LOS

FAROS DELANTEROS ENCENDID S y CONTAR CON UNA SEÑAL

LUMINOSA DE COLOR AMBA sin embargo, no basta para la
::2~-'

imposición de las sanciones que se m '. a invocado lo que prevé el numeral
;:;t ~;

11fracción X inciso a) del Reglari(te~o de Tránsito ya mencionado para
~- _;:~!J~

sustentar dicho acto de autoriqbd;t~sino que es necesario precisar en
~r ~;

forma clara las circunstancias "spe~~les, razones particulares o causas
.fe ~.

inmediatas por las que se co~ide~ que el promovente incurrió en la
f t .

supuesta infracción controvertidaSiademás de citar el ordenamiento

legal, los artículos violados; y loí aplicables, debiendo existir una
\ ~L

adecuación entre éstos y aqJéllos,'o que en el caso que nos ocupa n~

sucede. ~

\
~.

Esto es así, ya que el agente de trqnsito se limita a mencionar lo que
%:

prevé el numeral supuestamente vi6tado, pero no precisa de manera
l_

clara y específica cómo es que se percato de la supuesta conducta

infractora, es decir, cómo estableció que el carril por el que

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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supuestamente circulaba la parte actora era únicamente para

transporte público, si circulaba en el s~ntido de la vía o bien en
~-'

contraflujo, si se cercioraron de que el cccioncnte no contaba con la

autorización respectiva para el uso de e~e carril, o bien, cualquier otra

con la finalidad de que exista la cer+ezcjíe que se cometió la infracción
..r
31:

imputada al actor y que el acto a debeXtese encontrara debidamente

fundado y motivado, por lo que al no:úhacerlo así, lo procedente es,ii~
declarar su nulidad.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesIs de jurisprudencia S. S. 1

sustentada por la Sala Superior del Tribünc! de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México, aprobada en sescfpnplenaria del día veintisiete
j"~

de octubre de dos mil diez, publicada e!:dieciocho de noviembre del

mismo año que dice:

, ~~~
"MOTIVACION, SANCIO~ EN MATERIA DE
TRÁNSITO. Para cumplir co~~1 requisito de motivación

-:'i!'j~
previsto en la fracción II inl:':'.o a) del artículo 38 del
Reglamento de Tránsito Metr {& litano, la sanción deberá
constar en una boleta seriada a'~c;'()rizadapor la Secretaría

-~?-

de Transportes y Vialidad y la10~ecretaría de Seguridad
Pública, en la que el Agente anofhrá una breve descripción
del hecho de la conducta inrraftora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no qasta para cumplir con
este requisito, que el agente se Jimite a transcribir el
precepto legal que considere infringido por el conductor,
sino que debe señalar las circunstandas de modo, tiempo y
lugar de la conducta infractora.";

"R.A. 1146112009.-A-3434/2009.- Parte actora: Nabor
Cirino Gayosso.- Fecha: 17 de febrero de 2010.­
Unanimidad de seis votos.- Ponente: Mag.,Lic. Laura Emilia
Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Silvia Rafaela Kalis
Piña."

"R.A. 673/2010.-III-4237 /2009.- Parte actora: Javier
Alejandro Dávila Castro.- Fecha: 3 de marzo de 2010.­
Unanimidad de seis votos.- Ponente: Mag. Lic. Cesar
Castañeda Rivas.- Secretaria: Lic. Angelina González
Limón."

CIUYJ¡..I.' i]:
SEGt.':·';;¡,
'Púi,,¿1<
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"R.A. 941/2010.-A-4082/2009.-"l~~~.te actora: Virginio
Rojas Ortiz y Pablo Rojas Baut~ta.- fecha: 17 de marzo

.-il *
de 2010.- Unanimidad de seii'votos.~ Ponente: Mag. Lic.
Laura Emilia Aceves Gutiérriz.- Seéretario: Lic. Jesúss-.-fi ,.-~"';' ~
Alejandro Martínez Garda.".1ft .

~tF

{f~'
Asimismo, es aplicable al caso concr~<>, la tesis de jurisprudencia

:~~ ,

número uno, sustentada por la saLt supe~ior de este Órgano
'..;;, ~;~t~,

Jurisdiccional, Segunda Epoca, publica,a el d~aveintinueve de junio de
-¡.

mil novecientos ochenta y siete en I~Gace!~ Oficial de la Ciudad de
¡-.'

México, que señala:

-~f,';

"MOTIVACIÓN y FUN~A~NTACIÓN. Para que tenga
validez una resolución o.i'eté'rminación de las Autoridades,,;;.¡. ~Z;t,

del Departamento del C),iSt~"'oFederal, se debe citar con
precisión el precepto leSa';{,'f!plicable,así como también las
circunstancias especial~St({'razones particulares o causes
inmediatas que se ha/,á enido en consideración para la
emisión de ese acto; ael ós de que exista una adecuación
entre los motivos aduc'. os y las normas aplicables, o sea.

.!fj~~

que en un caso esp ,~; ico se configuren las hipótesis
normativas, requisi los cuales, no puede
considerarse como ¡¡¿¡ " fundado y motivado el
acto de autoridad.";' ..~",

-~~ ',:2';1Jr ii<,,_',
'i/ <tt·

"RRV-12/84-5272/83 ...\~ Parte Actora: Rosa Cañón de
{':;-:' ,_:;~f/

Andrade.- 4 de,~ftovi.bre de 1986.- Unanimidad de ~
votos.- Ponente:fMag.lic. Pedro Enrique Velasco Albin.­
Secretario: Lic.franci. ','o CamposSalgado."

1l '
{~:

"RRV-570/85-~986/8.- Parte Actora: Eduardo Tirón
Arroyo.- 4 dj novie ibre de 1986.- Unanimidad de 5~ .
votos.- Ponerlte: M . Lic. César Castañeda Rivas.-
Secretario: Lit José " orales Campos."

ij
"RRV-219/86-5223/8" - Parte Actora: Mónica Seas de I~
Cruz.- 5 de noviembr~de 1986.- Unanimidad de 5 votos.­
Ponente: Mag. Lic. Vicftoria Eugenia Quiroz de Carri"o.~
Secretaria: Lic. María ~arri"o Sónchez."

-~

"RRV-187185-7961/84.~ Parte Actora: Amalia V. Uribe
Martínez.- 5 de noviejnbre de 1986.- Unanimidad de 5
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votos.- Ponente: Mag. Lic. y.fctoria Eugenia Quiroz de
Carrillo.- Secretario: Lic. Daniel Ramila Aquino."

"RRV-142/81-11095/80. Parte Actora: Raúl Alfredo
Hudlet Yáñez.- 7 de novi'embre de 1986.- Unanimidad de 5
votos.- Ponente: MagiLic. Moisés Martínez y Alfonso.­
Secretario: Lic. RaúlNava Alcázar."

Toda vez que las manifestaciones expuestas por la parte actora en el

primer concepto de nulidad de su demanda resultaron fundadas y

suficientes para declarar la nulidad del acto combatido y la

satisfacción de la pretensión deducida, es innecesario el estudio de los

hechos narrados y conceptos de nulidad planteados en la demanda,

porque en nada variaría el resultado del presente fallo, resulta~Q,.-
!,' 1;,

aplicable la tesis de jurisprudencia número S.S./J. 13 sustentada por la'

Sala Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día veinticinco deJ '
¡

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, publicada en la Gacet1

Oficial del Distrito Federal con fecha dos de diciembre del mismo año! f

I( 1!m1StlNAI.~,;
que dispone: . 4Dr~l@f' <1~;

CIVX},\ ,>~~N'
§~" '.'.' .

"CAUSALES DE NYLIDAD. SI RESULTA FUNDADO
UNO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES

~, ,
NECESARIO EL AN~LISIS DE TODOS LOS DEMAS.
En los casos en que et.actor haga valer varias causales de
nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del
conocimiento considere. que una es fundada y suficiente
para declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado,
y para satisfacer la pretensión del demandante, no está
obligada a analizar en el juicio las demás causales."

"R.A. 1561/97-II-3366/96;- Parte Actora: "Instituto
Mexicano del Seguro Social".- Sesión del 13 de enero,
1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic.
Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria de
Acuerdos, Lic. Eduardo Fortis Garduño."

"R.A. 2032/97 -III-1839/97.- Parte Actora: Alberto
Jimeno López.- Sesión del 4 de febrero, 1998.­
Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime
Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Socorro
Díaz Mora."



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

eo

13
JUICIO: TJ/II-59006/2023 ..

,t
.ff

"R.A. 12/98-I-3802/97.- Parte ~~ora: María Magdalena
Barranco.- Sesión del 12 de mario , 1998;-Unanimidad des:

cinco votos.- Ponente: Mag. Li~¡Jaime Araiza Velézquez.:
Secretaria de Acuerdos, Lic. Socorro Díaz Mora."

¡¡l' -
~,~

"R.A. 93/98-II-3105/97.- ~ilrte Actpra: Álvaro Molina
Castañeda.- Sesión del 26 df' marzo, 1998.-Unanimidad de
cinco votos.- Ponente: Maj. Lic. Antonio Casas Cadena.::'
Secretario de Acuerdos, ~íé.Raúl DomínguezDomínguez."

:,r'"-;.,'
,1:;.

"R.A. 2273/97-I-3463/~7.- Parte Actora: "Universidad
Nacional Autónoma de ~éxico".- Sesión del 6 de mayo,
1998.- Unanimidad descincc votos.- Ponente: Mag. Lic.
Antonio CasasCadena.f_iiSecretpriode Acuerdos, Lic. J. A.

'-1:
Clemente Zayas DomínJIuez."

_-;,

En consecuencia, con fundamento en los/artículos 97, 98, 100 fracción
" ~ .

II, 102fracción II y demás relativos 1aplicables de la Ley de Justicia
. fe

, ,

Administrativa de la Ciudad de: MéXico, se declara la nulidad de la

boleta de sanción combatida>f quedando obligada la autoridad
",1, .

demandada restituir a la partej"actora en el goce de sus derechos
'f

indebidamente afectados, que e,~"laespecie se hace consistir en dejarla

sin efecto legal alguno.

Para el efecto del cumplimient~'de lo aquí determinado, se concede a la

autoridad demandada un térttt,no que no exceda de DIEZ DÍAS

HÁBILES contados a partir d~la fecha en que quede firme este folle
t~

para que lo cumplimente en '~os términos en que fue resuelto el
s.w,
:'ipresente juicio.

Por lo expuesto y con fundamepto en lo dispuesto en los artículos 3
fracción I de la Ley Orgánica d!1 Tribunal de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México; 97, 98.,100 fracción II, 102 fracción II y

demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, es de resolverse y se:

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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RESUELVE

PRIMERO. No se sobresee el juicio, atento a las consideraciones

jurídicas expuestas en el Considerando Segundo de esta sentencia.

SEGUNDO. Se declara la nulidad de la boleta de sanción impugnada

folio quedando obligada la autoridad demandada a

restituir a la parte actora en¡el goce de sus derechos indebidamente

afectados, DEBIENDO DEJARLA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO, lo

cual deberá hacer dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES

contados a partir del día siguiente al en que quede firme el presente

fallo.

TERCERO. Se hace saber a las partes, que en términos de lo dispuesto

por el artículo 151de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México, en contra de la presente sentencia no procede recurso de

apelación.

CUARTO. A efecto de garantiza,,~,debidamente el. derecho humano de
"1·'~tf

acceso a la justicia, se hace s~ber a las partes que para mayor

comprensión de lo resuelto, el expediente se encuentra a su disposición

en esta Ponenciaa fin de que lo puedan consultar y si así lo solicitan,

serán atendidos por la Magistrada Instructora o por los Secretarios de

Acuerdos para que se les explique el contenido y los alcances de la

presente sentencia.

QUINTO. Se hace del conocimiento de las partes que de conformidad
..,
§ con lo dispuesto en el punto 5 de los Lineamientos para la elaboración
~s

~I de los inventarios de expedientes susceptibles de eliminación e

= inventario de baja documental, aprobados por la Junta de Gobierno y
== Administración de este Tribunal en sesión del ocho de junio de dos mil-= diecisiete y publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el-= dieciocho de agosto del año en cita, tienen expedito el derecho que les

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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,

f

asiste para recoger los
Tribunal de Justicia

Administrativa
de la

Ciudad de México

documentos pe{jSona~s que obren en ~I
i' '{

expediente en un plazo no mayor de sei$áinesel contados a partir de
i' lt

que se ordene el archivo definitivo del ~untol apercibidos que de no
;:~1~

hacerlo así, se les tendrá por renuncia~ a di<fhoderecho y podrán ser

sujetos al proceso de depuración.

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSO~A~NTE y en su oportunidad
," l

archívese el presente asunto como 7onctt.ido.
Ji

Así lo proveyó y firma la UCENqtADA MARÍA LUISA GÓMEZ
MARTÍN, Magistrada Instructora'pe la Ponencia Seis de la Segunda
Sala Ordinaria del Tribunal de J~cia Administrativa de la Ciudad de
México, ante la Secretaria de;:A" rdos, UCENCIADA ERICA SERES
ORTIZ, quien con fundamento e el artículo 54 fracciones I, II YV de
la Ley Orgánica del Tribunal de :.usticia Administrativa de la Ciudad de
México, da fe. ,. .

ji,,,;s: , ,
UCENCIAD S1Qt;OMEZ MARTIN

MAGIS ....I'II~ILI" NSTNicrORA----/11
~,
f
,
\
''?~i
~l

l
~
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SEGUNDA SALA ORDINARIA

PONENCIA SEIS

JUICIO NÚMERO: Tj/ll-59006/2023

TrIbunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

ACTOR:

ACUERDO DE SENTENCIA FIRME

ruS';/ECJU¡,
I\'jil<: r
lÉX::._

Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés.­
Dado que el artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México dispone que en contra de las sentencias que se
dicten en los juicios en vía sumaria, no procederá el recurso de
apelación señalado en el artículo 117 de la misma Ley, SE DECLARA
LA EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY de la sentencia dictada el
treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, al actualizarse el supuesto
normativo previsto en el articulo 104 del mismo ordenamiento jurídico,
para los efectos legales a que haya lugar, sin perjuicio del medio
extraordinario previsto en el ámbito federal.-Apoya a lo anterior
por analogía, la tesis de jurisprudencia1a./j.51/2006, sustentada por la
Primera Sala de la Suprerna'Corte de justicia de la Nación, publicada en
el Semanario Judicial de la' Federación y su Gaceta, tomo XXIV, en el
mes de octubre de dos mil seis, página 60 que es del tenor literal
siguiente:

"COSA JUZGADA. LAS.;;$ENTENCIAS PE SEGUNDA INSTANCIA EMITIDAS
POR LOS TRIBUNALE,$ ORDINARIOS CONSERVAN ESA CALIDAD AUN
CUANDO SEAN REg_AMADAS EN AMPARO (LEGISLACIONES DEL
DISTRITO FEDERAL yiDEL ESTADO 'DE JALISCO). Conforme a los artículos
420, fracción 11,del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y
426, fracción 11,del Có~fgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,
las sentencias de seguQda instancia, esto es, aquellas contra las cuales las
leyes comunes que rig~ en la jurisdicción local no conceden alqún recurso
ordinario por virtud del ~ual puedan ser confirmadas, modificadas o revocadas,
causan estado o ejecut~a por ministerio de ley y producen los efectos de cosa
juzgada. Ahora bien, lo:~nterior)~ebe entenderse en el sentido de que dichas
sentencias no admite~ medios de defensa establecidos en la legislación
ordinaria y no así un m~io extraordinario como el juicio de amparo, toda vez
que en la Constitución Iáolítica]de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de
Amparo, o en los refer:!dos Códigos procedimentales, no existe disposición
alguna de la que se advf~rtaque tales resoluciones no causan ejecutoria o que
desaparece la autoridac':f de la cosa juzgada cuando se promueva el juicio
constitucional en su conl;(a, Esto es, al existir disposición legal que les otorga
esa calidad y no haber n9,ma de la que se desprenda que la pierden cuando se
interponga en su contra. '~.'.'."medio de defensa extraordinario, es inconcuso que
la resolución reclamadaJl;on su calidad de cosa juzgada- únicamente deja de
existir jurídicamente cUra~o en el juicio de garantías se dicta sentencia firme
en la que se concede la pl;Otección federal, declarando que aquélla transgredió
derechos públicos st.ljettvos del gobernacio protegidos por la Constitución
Federal. Por consigujl!nte¡8Ia ejecución de la sentencia de segunda instancia
sólo se interrumpe ~tuandP se obtenga la concesión de la suspensión para
impedir sus consecúencias;. pues de esa medida cautelar deriva la ejecución o
no del acto rectarnádo: pert) de ninguna manera de la circunstancia de que esté
transcurriendo el:;término legal para la promoción de la demanda de amparo, ni
con la presentagfbn de ésta/o con su tramitación."

•
NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA,- Así lo proveyó y firma la
LICENCIADA MARíA LUISA GÓMEZ MARTíN, Magistrada instructora
de la Ponencia Seis de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de
Justicia Admi . rativa de la Ciudad de México, ante la Secretaria de
Acuer s, iada Erica Seres Ortiz, quien con fundamento en el
artíc o 4 nes 1, 11Y V de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Adml i t d la Ciudad de México, da fe.
D.AA

\. --¡¡;¡¡¡
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